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Gobierno Givil de la 
Provincia

CIRCULAR^

•La Alcaldlía de Ma-nsilla de 
Sierra participa a este (jobiéruD que 
en los momtes de dicho término, 

• con fecha aproximada de i;, de 
abril ppdo. han desapareeido los si-‘ 

_ guíenles sémóvi’en'tes ;
V Caballo de 3 años, sin herrar,- 

pequeño, paticailzado‘de una pata, 
pelo rojo* osetiro, con una mancha 
blanca en líos lomos.. . ’

Potra de 4 años, de .seis cuartas, 
paticalzada de 'as dos palas, pelo 
negro, frén-te blanca, sin herrar, 
oreja derecha despumada y la iz- 
(ju.ierda romísacada.

Caballo de se s años, pequeño, 
pelo all'ázán, paticalzado de las dfts 

• patas y una mano, frente, búincá, 
herrado y cón AI mayúscula en el 
tinca dereclia. .

Propiedad de los vecinos de 1 - 
citada" localidad Amador Coi;dcrju 
L(?sa, Evristo Aledei Olave, y Alar- 

- lín Losa Presencio.
Lo ejue se hace -público en esp* 

, period co oficial para* conocimiento 
de IgS Alcaldías ÿ Agentes de mi 

. Autoridad cçn el Hn de que se sir
van dar cuenta à los dueños de di
chos senTÓvientes en el caso d^ que 
sean habidos.

Logroño, 3 dé mayo de. i.qqS.'
El Gobernador Civil,

•Alberto Martín Camero

Presidencia del Gobierno

»118 •
-DECRETO de 22 de mar2o de 

1948 pór el que se resuelve la 
ce'nipetenci i suscitida entre el 
Gobernador Civil de Logroño 
y el Juez de primera Instancia 
de dicha capital.
En el expediente, y autos de 

competencia suscitada por el Go 
bierno. Civil de la provincia de 
Logroño al*)uzeado de primera 
Instancia de la capital, con mo 
tivo del juicio de interdicto pro- 
mdvido por don Marcos Burgos 
Esteban contra el Ayuntamiento 
de Murillo de Río Lezat

Resultando que con objetó de ' 
urbanizar y sanear una p^rciói 
de terreno, que se dice ser. pro 
piedad del A5 untamiento de Mu
rillo de Río Leza dicha Corpora 
Ción, en l de m lyo de-'i.Qi? acor 
dó por una'ninii.d id construir un 
Frontón en dlchi terreo j, Co- 
m'enzando la ejecució i d * la obra 
en los p iraeros di is-del* mes si
guiente:

Resultando qu- en 18 d julio 
inmediato, don Mareas Burgos

Jistebán presentó ante el Juzgado 
Comarcal demanda de concilia
ción para que el Ayuntamiento 
se aviniera a cesar en las obras, 
alegando que se realizaban en 
finca de su propiedad;"y celebra 
do dicho acto de conciliación sin 
conseguirse la avenencia, en .22 
de julio presentó demanda de in- 
terd eto de recobrar Por lo que 
en treinta del mismo mes, el Al* 
calde del Municipi > de Murwlo 
solicitó del Gobierno Civil de la 
provincia reqq.iriese de ’inhibi-' 
ción al JuzgAdo de primera Ihs 
tancia de la capital para que. de
jase de conocer en el referido in
terdicto^ fundándose el artículo 
221 de la Ley Municipal;

Resultando oue el Gobierno 
Civil de la provincia, en 8 de 
septiembre de 1947 requirió dé 
inhibición al Juzgado, previo el 
informe de la Abogacía del Esta
do y de. acuerdo con ella; fun j 
dando, esencialmente, su preten* i 
s.ión en el artículo 221 de la Ley • 
,Municipal, que impide admitir j 

! interdictos contra las providen- i
ebs de las Corporaciones loca- 1 
les, entendiendo que aunque pro ! 
piatnente no ha habido providen- í 
cía, es debido a que el deman- 
dante ha incumplido el artículo 
218 del propio texto;

Resultando que el Juzgad ) su.s 
pendió el procedimiento .al reci
birse la precedente com úrica 
ción; ordenando se comunicase 
el asun o por tres días,.al Minis 
terio Fis al y a cada una de las 
partes-: manifestando irquél que 
la ejecución de la. obra debió ha 
cersep.evio el correspondiente 
proyecto, redactado por faculta 
tivo competente, Según dispone 
el artículo 117 de la Le\’ Munici
pal, que debió ser pagado al' de 
rhandante el importe del valor 
del terreno ocupado por la Ad „ 
ministración Municipal, de acm r 
d ) con lo dispuesto en la Ley de 
Expropiacíó'Q Forzosa; que sien
do tal terreno-de propiedad del 
de oandante, a los Jueces y Tri
bunales ordinarios corrcspon.le 
la defen.sa de su derecho, según; 
el artículo 343 del Código Civil; 
y finalmente, que no es de apli
cación el artículo 221 d; l-i Ley 
Municipal porque ni hay provi
dencia, ya que no existeja notifi 
cación exigida en el artí ulo 218 
de úich i Ley. ni el .A. unt mñc - 
to-se mueve dentro de su comp-».- 
tencii al per-cubar, fuera .de I ss 
normás legales, la propiedad 
pa,rticular del demandante;

Resultando que Las p.irt/s ac- 
■ tora y demandad-f reprodujeron 

en esencial las maní feist aciones 
del Mini.sterio Fi^C 1' v i-l -Vlcfil- 
de, respectivarnent ; v que ceíc- 
.brad I vasta en 6 de octubic de 
1947, el Juzgado da primera Ins 
tancia dictó. Auto él'el que re- 
cogiend-> las ; razones apuat d.as 
en eTinformj del Ministerio. Tis

cal, insistía en mantener la com 
petencia de la Jurisnicción ordi
naria: Auto que, una vez firme 
fué comunicado al Gobierno Ci* 
vil de la provincia, el cual en 21 
de octubre de 1947 previo nue
vo informe de la Abogicía del 
Estado,^ acorde mantener su 

.competencia
Resultando que ambas autori 

dad s remitieron las actuaciones 
respectivas a cada Presidencia, 
con lo’ que se ha promovido la- 
presente cu^^tió i de competen 
cia, que ha seguido todos sus. 
trámites

Vistos el artích o 218 de la Ley 
Municipal, que en su párrafo l.® 
dice: «Será leqúisito previo y 
común a toda c'asè de ’recursos 
y al ejercicio de acciones civiles . 
la ibterpcsición.. del recurso de ■ 
reposición >; -texto coincident7 
con la Base 63 de la- Léy de. le 
de julio de 1915: «No. se-podrá 
ejercer acciones civiles contra 
la Administración Local sin la 
pfevia reclamación a la mis
ma.. >. El artículo 221- de li Ley 
Municipal, en su párrafo segun
de: «No st .admitirá* interdicto

i‘:de ninguna cl;ise contra las pro
videncias adíninistralivas de las

■ Corpoi:;aciones y autoridades 
i municipales, en platería Me su 

c'mp t. ncia»; t-xto asimismo 
coincidente con la, B isé 60, pá

' frafo 2,’’ de la Ley de 17 de julio 
d- 1945: «No se- admitirán inter
dict s contra las proyi-dencías ad-. 
ministra ti vas de lis Autoridades

■ y. Corporaciones locales en ma
teria u€ su competencia»•

I El artículo 221. párrafo l. de 
' la Ley munjcipal:. «Sojárpente 

podrán ser combatidos mediante
’ el ej rcicÍJ de las acciones ade 

citadas ante '.os Tribunales ordi
narios. los acuerdos municipales 
que lesionen derechos.de carác
ter civil» corr^atívo en la Base 
60 de Í:i Ley de 17' de julio de 
m-il noveciento.s cuarenta y siete. ■

Consi Jerando que la presente 
cuestión de competencia ha sido 
suscitada por el Gobierno Civil 
de la provinc’a de Loqiroño al 
Juez de 1 * instancia de dicha ca
pital por pretender timbas juris
dicciones conocer e 1 la reclama
ción formula hi‘contra el Ayun
tamiento de Murillo de Río Leza 
por don Marcos Burgos Esteban 
cp i motivo de unas obras que 
aquella Corporación e.st^ realf- 
zmdo en terrenos qqe- éste dice 
ser de su pertenencia.

' ' Consid .randa que la cii cuns- 
tancia que pH otra part.- no se 
d sprenJe feh icieutemente de 
las'actúa- ion-es remitidas que 
el acuer o •fuum.i.ial en cuya 
virtud se ejecutm las obras-se 
hiya tem ido Con olvido de, l.is 
for.nalídades señalau*K on la le-

C iSú>ND
-. cha a

gÍNlaeión vige.d * para e 
hice num, de pleov d 1 
aque. -acm rdo, -sino que sola

mente autoriza al actual deman
dante a pedir su anulación, al 
amparo de lo dispuesto en^ la 
propia Le^’ Municipal;

Considerando que no es proce
dente en el presente caso la vía 
interdicta! para obtener la sus
pensión de los efectos que aquel 
acuerdo debe producir va que, 
.según el apartado segundo del 
artículo 221 de la Ley Municipal 
no se admitirán interdictos con
tra las providencias administrati
vas de las Corporaciones muni-' 
cipa les en materia de su ^compe
tencia; • • •.

Considerando que siendo dis
cutido por- la Adminibtr-ación . 
Municipal el derecho en que el 
demandante funda su pretensión 
no puede ser de aplicación al ca- 
^o'lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de diez de enero 
de 18793^ en el -349 del Código

• K- 1Considerando que si bien el. 
conflicto surgido entre'el deman
dante y la Administración Muni-' 
cipal es de índole civil y por ello 
de competencia de los Tribuna
les ordinarios según dispone el 
apartado primero del aitículo 
221 de la Ley Municipal ello no 
impide, anPes bien, exige el cum
plimiento de lo que ordena el ar 
tículo 218 del propio texto en su 
párrafo primero esto cs, la pre 
Via interposición del recursoyde 
reposición que no puede enten
derse sustituido por el acto e 
conciliación cel-brado de natu
raleza y finalidad di.gtintas;

Considerando que, por lo ex
puesto el conocimiento del con
flicto surgido en’-re el Tiyunta- 
miento de Murillo de Río Leza 
V don Marcos Burgos Esteban 
corresponda dado el momento en 
que actualmente se encuentra a 
la administración, sin perjuicio 
de as acciones civiles que pue
dan corresponder al dernandante 
y que éste podrá ejercitar una 
vez agotada la vía administra
tiva. ' ,

Por todo lo cual y de contor- 
raidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de-Ministí'os 

- Vengo en decidir a favor de la 
Administración la presente cues 
tión de competencia

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Madrid a veinti
dós de marzo de mil novecientos

franco

ADVERTENC-iÁ
Conformé con lo establecidt 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anuí - 
cios quç se mserten a petición 
de los,par ti cu lares o por man 
dato Judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Junta Provincial del 
Censo Electoral

Debiendo de proceder.se a la 
liquidación uigente de las can , 
tidades recibidas para pago de 

•iíos gastos realizados en la con
fección del' Censo Electoral de 

.Residentes mayores de edad, se 
pone en’ conocimiento de las 
Juntas Municipales del Censo, 
que se les concede un plazo dé 
quince días para qun^asen'a co 
brarlas en Ta Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial 
durante las horas hábiles de ofi
cina, toda vez que transcurrido 
dicho plazo, serán devueltas Jlas 
cantidades que mo hayan sido 
hechas efectivas, a la Junta Cen 
tral.

Logroño 3 de Mayo de'L94¿L_
El Presidente,

Audiencia Territorial 
de Burgos

Secretaría de Gobierno

3130 
\ acame el cargo de Juez de Paz 

Susiitirio de Igea ,se anumeiá por el 
presente'p.ara (¡ue los que as}>irvr; 
a desempeñarle pued¿tn soKc^ai^ o 
deil Exento: Sr. Presidente de esta 
Audincia, dentro* ctel plazo de 30 
días a contar desde eV siguiente a 
la publicación de'eSte anumeio, por. 
medio’de instancia reintegrada-con 
}x>liza de tres pesetas-^y otra de 'a ■ 
Mutual!idad Judicial, de cínco pv- 
sétas, que presentarán en 1^ Secre
taría del Juzgado de 1 Instancia 
de Cervefa del Río Ai|iama acom
pañando los documentos ordenado.'- 
ep la Ley y demás que estimen con
ven i ríes.

Burgos, I. de'Aíayo de 1.94H,.
El Se^rélario de Dobierno,

Firmado : Víctor Dorao

Delegación Provincial 
de Trabajo

Industrias del Calzado

' , ... 3131
A tin de aclarar detinitivamenif-. 

las diversa.s dudas y'consultas'for- 
muíadas a la DirecciÓh Genera’ de 
1 rahajo sobre si en los ,sueldos o 
jornales mínimos que habían de ser
vir derómputo para el aleono de las 
gratificaciones espw'ia’es de Navi
dad y 18 de Julio, establecidas cm 
el artículo 77 'de la Regílameblación 
Nacional de Trabajo^en la Indu.'--, 

‘tria de Calzado debía’entende‘.'Se ó 
no incluido el Plus Transitorio do 
(.arestíade A^ida, establee doen 'a 
Primera' de las Disposiciones, Adi
cionales de la precitada Regkunen- 
<ación, ha di.<pueslo dicha" .Direc
ción General en u.so de las Cacufia- 
des que le confiere el ' a-ft ícuiío 2? d<‘ 
la Orden aprobatoria de la Regla
mentación de referencia Jo cjiie si
gue .

A^ los*efectos de abono de aque- 
Ilos-> sajarlos correspondiente.^ . a 

, Descanso Dominval, vacacione.s y 
gratificaciones esjx^ciales de jos tra
bajadores afectos por la Reglamer;- 
tacion Nacional para la Industria 
de' Cal«adOj se “entenderá que ^.i 
sueldo o jornal mínimo está com
puesto por el fijado para cada "ca
tegoría en los artíciilos 34' ^35, 36, 
37 y 3^ de tales Normas, más e'*

Plus de carestía de vida fijado en 
la primera de* las Disposiciones 
Adicionales, e incrementado dicho 
.sueldo o jornales mínimos con los 

/aiímentos por años de servicio que 
les correspondan. .’ • -

Lo que se hace .público para co
nocimiento de los interesados y es
tricto cúmplimiemto.

• Logroño, I de mayo de 1.948.
. .. El Delegado de Trabajo,

■ /z

Hofpital Militar .

' 3136
Necesitando adquirir este Hospi

tal Militar artículos y víveres de in
mediato consumo para las atencio
nes del próximo més de JUNIO, 
cuyos pliegos de condiciones técni
cas y legales'^^é hallan de manifiesto 
en la Administración de este Esta
blecimiento, se hace público que 
hasta las DOCE HORAS de', día 
10 del actual podrán presentar sus 
ofertas en sobre cerrado y en- la' 
citada Depndencia los industria’es 
qúe lo deseen. • - -í

Caso de no recibirse ofertas su
ficientes para t'ubrir sus atenciones 
en esta Primera Conx’bcatoriá, se 
celebrará una Segunda, para la que 
se admitirán,proposicione.s hasta las 
DOCE HORAS del día ixj do' 
mismo.

El importé.de este aóunció será 
satisfecho, a prorrateo entre los- ad
judicatarios.

Logroño, I de Mayo de 1.948.
El Capitán Alministrador, 

V.^ B.<
El Jefe Administrativo aceta i.

sión especial y -vecina que fué de 
Logroño, se cita a esta señora, así 
como al vendedor don Pío Vicente 
Payueta-, mayor de edad, soltero,' 
estudiante, vecino que fué de’San 

’ Vdcénte de la Sonsierra, ambos de 
^jaradero desconocido en la actua
lidad, y en caso de haber fallecido 
a sus ignorados herederos o hercm^ 
cias yacen tés,' a fin de. que dentro' 
del término de diez días contado-, 
desde el siguiente all'de la publica
ción de este Edicto én el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia,, 
puedan ’ comparecer ante este Quz- 
gado y en él expediente indicado, 
a alegar lo que a su. derecho con
venga, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar si no lo efectúan.-

Haro, a dieciséis de Abrid.de no! 
novecientos cuarenta y ocho.

' ’ El Secretario',

Administración de 
- Justicia

EDICTO
3101

Don- José Darrailda ValctÍrctd, 
Juez de Primer Instancia de llar o 
y su partido.

Por el preen te, .se hace saber: 
Que en este Juzgado, Secretaría del 
que refrenda,' pehde expediente de 
^dorninio seguido a instancia de don 
Victoriano Martínez López, mavo^ 
dé edad, y» vecino de Briones, par¿t 
obtener-la inscripción de domino 1 
su favor en' él Registro de la Pro
piedad de este partido’, de la mitad, 
tudivisa de una c-asa en la calle <le 
Carreta.s distinguida con el número 
diez, de If- villa de .San - \’'i'ce-Nte 
de la Sonsierra, com puesta de bapis 
y dos pisos con corra/1 v un i’iequeño 
patio, habiéndose al corral una zo- 
.im de ierreno, ocupa toda, sin-con
tar ésta zQna, 1a extensión .supiu- 
ficial de.una área y oclienta v dos 
centiáfeas, o .-ea ciento ocenta v 
dos metros '’cuadrados, cïi vos-lími
tes son: ala derecha entrando pro
piedad de- doña Daríá Balda, a la 
iztjuierda de don Vicente García, a 
la espalda de l.’rbano E.spinosa y ah. 

^frente dicha cuya finca la ad- 
qu rió él solicitante por compra <)ue 
•hizo a. Don Pío A'icente Pavueta 
mediante e.scritura otorgada en la. 
ciudad dé Logroño, el dieciocho de 
abril de mil novecientos veintitrés, 
ante el Notario que fué eje la mi.sma 
don Enrique Mora-Arena';, y a vir
tud de. dicho título fué Jn.ser if a en 
el Registro', solo en cuanto'a*la mi
tad. ‘ »
* Y apareciendo inscrita dicha mi
tad indivisa'a favor de doña DoHo-

Valeriana González Echavarría, 
mayor de' edad, viuda, sire profe

Anuncio) Cfícialei

. EDICTO
HabiínJo sido aprobados por 

el Áyuntaiíiiento y Junta Pericial 
f ste' Municipio los apérrdices 

d? rústica y urbantt y roruen 9 
de ganadería, cuyas alteraciones 
han de servir de fase tributaria 
para el próxirho año 1949. que
dan expuestos al público por el 
plazo reglamentario a fin de que 
sean txamin.' dos por les contri
buyentes y puedan pr..'-entar la.s 
reclamaciones pertinerte.s si a 
ello hubiere lut¿ai.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento. ' 

Lqmbrgra.s 7 ’de Mayo de 1948 
'■ El Alcalde

; p. o.
EDICTO

Fqrmado.s los repartos para la 
contribución para el año 1948, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de es'te Ayuntamiento 
por el término de diez días a fin 
de que los interesados puedan 
formular las reclama’ciohes con
tra los mismos, y cuyvS docu. 
rrientos son los que a. continua 
ción se expresan:

Repyrto de la contribución 
Rústica 5’ Pecuaria.

Padrón de Edificio y Solares 
Míttrícula Industria!.
Vigueta,a 15 de Octubre f 947

El

EDICTO
3129 

_Desde esta fecha hasta el día 
1.5^,quedan expuestos en la Se
cretaría de e-le Ayuntamiento, a 
efect(/.s de (xárnen y reclamacio
nes, Io,s apéndices ce las rique
zas rústica 3 urbana, así que el 
jecuento general de-la ganadería 
\5el espediente núm l de habili- 
tación de crédito para reforzar 
varios capítulo.s y artículos, corr 
cargo al .sobrant de i:i liquidq-, 
ción d{ 1 preAb’put .sio. de 1-947. 

Anguiar o 1 ° de Mayo de I 948
El Alcalde,

EDICTO
3120 

Confeccionados por este Ay un 
íamiento los apén ices de Rústi 
ca y Urbana, así Como Recuento 
de Ganadería, que han de servir 
de base para la confección de lo.s 
repartos de la Contribución pma 
.el próximo año-de 1 949, (quedan 
estó.s expiiestes al púb icS, en la 
Sécrétaiía durar>te los día.s i la / 
1-i de Mavo i

* -Saj) AsíhJo 30 Abril de' 1.948.
EJ Alcaldé, r

ANUNCIÓ- 
3121 

Confeccionados por este Ayun
tamiento los Apéndices àl amilla- ' 
ramento, de fincas rústicas y al 
Padrón de Edificios y Solares, 
así como el Recuento • de Gana
dería, correspondientes al año 
en curso, quedan expuestos al 
público en la Secretarii Munici-’ 
pial por término de ^quince Mías 
los primeros y cinco al segundo, 
a los efectos de reclamaciones 
)or quien se viere perjuditado. 

El Redal, a 1.° de Mayo 1.948.
1 Bi Alcalde.

EDICTO
- . 3123

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento y Junta Peri
cial los Apéndices al Amillara* 
miebto de la riqueza 'rústica-pre- 
cuaria y Edificios y Solares que 
han de servir de iJi^se para la 
formación.de los repartimientos 

•del año próximojie'1.949, dichos 
d cumentos se encuénípan de 
manifiesto al público duránte el 
plazo de QUINCE DIAS en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
ai objeto de reclamaciones si hu
biere lugar.

Anguciana, 1 ° de Mayo 1 948’ 
El Alca'lde, 

edjcTo
3098 

vQuedan (xpuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mitnlq por el" plazo de i5 días 
hábiles la Liquidación del Pre
supuesto ordinario y las Cuentas 
Municipales .corresp<“>Ddientcs al 
ejercicio de i947 con sus respec- ’ 
tivos justificante^ á fin de que 
los habitants del término pue
dan ( xaminai las y formular les 
reparos u observjcicmes qlie es
timen pertinentes duranie dicho 
plazo y 8 días más-aAenor del ar 
tjculo 352 dt I Decreio <le 25 de 
enero de 19 6

Lo que se hace público para . 
gener.il conocimiento..

Ma o de Agu.i 20 de abril de 
1948

El Acalde.. ' 
EDÍCTOs ” 

3105 
Form.adas y pi esentad is'. .nte 

este Ayuni.imieniü las cuentas* 
mui icipa xs del año 1947 cum
pliendo lo dispuesto en el rúme- 
ró 3." di l anicuio 352 de la orde
nación provision-al de la.s Ha 
cienda.s Locales de 25 de Enero 
de 1946 y ¿I los ( fectos que en 
el inferno se determinan, se ex
ponen al público, en la S creta- 
ría Municipal, por e.spacio de 15 
días, durante cuyb pinzo y < cho, 
días más,* se íaurnitirán cuanta.^ 
reclamaciones se formulen con
tra las mismas.

Lo que se hace público para 
geutra» conccimivntó

Bíiev a de Caniuo.s a 24 de • 
Abijldcl948

El Alealde, \ 
EDICTO

' ./^3122
'Formados, los apéndices al 

Amiltar^mifcnto de la riqueza 
rúsfica y de Urbana que háM de 
servir de ba.'e-p.ir,I la contribu
ción del próximo ejercicio de 
1949, quedan ambos docume»tos - 
expuestos al público en la Secre
staría de este Ayuntam ento des
de t‘l día 1 ° de mayo, al 15 del 
mismo, al objeto de ,que los 
contribuyen^s puedan exami
narlo y pie. entar oicho plazo, 
las reclamaciones que conside- 

ri^<-’d¡o de instan
cia dirigida al Si. Frésidentu de 
laJunlaPtiici.il y acojnpafláda 
de los docuuientos justificativos 
correspondií nies

Alberite de Iregua, 30 Je Abril 
de 1948.

El Alcalde Picsidente.
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